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Queremos aprovechar este último editorial de Cultura Preventiva para hacer hincapié en el mensaje 
que hemos intentado trasmitir a las pequeñas empresas del Sector de Fabricación de Productos 
Metálicos a lo largo de los cuatro boletines publicados: la salud es un valor para la organización, y 
como empresarios es nuestra responsabilidad desarrollar estilos de liderazgo generadores de cultura 
preventiva, demostrando nuestra preocupación por la salud de los trabajadores y ocupándonos de 
la Seguridad, haciendo visible nuestro compromiso, implicando a toda la plantilla en la definición de 
objetivos comunes y motivándolos para su consecución.

Tampoco podemos dejar de mencionar en este editorial la celebración, el pasado 28 de abril, del Día 
Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, fecha que nos sirve como efeméride para reflexionar 
sobre la estrategia y las acciones desarrolladas como organizaciones empresariales, consolidar los 
logros alcanzados, y seguir aunando esfuerzos para obtener el compromiso de todos en la apuesta por 
la mejora continua de la Seguridad y Salud Laboral en las pequeñas empresas de este subsector del 
Metal.
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Tu opinión es importante para nosotros. Déjanos tu 
valoración rellenando el cuestionario que podrás encontrar 
escaneando el código QR o haciendo clic en el enlace:

ENLACE WEB: 
http://www.sumaq.es/cnae-25/

ACCIONES SECTORIALES PARA LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA  
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (EESST) 2017-2018

La utilización en esta publicación del masculino cuando nos referimos a mujeres y hombres en el 
trabajo como colectivo, no tiene intención discriminatoria alguna, sino la de aplicar la ley lingüística de 
la economía expresiva, para facilitar la lectura con el menor esfuerzo posible.

El contenido de esta publicación es responsabilidad exclusiva de la entidad beneficiaria y no refleja 
necesariamente la opinión de la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales.
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PREVENCIÓN AL DÍA

LAS PRINCIPALES MUTUAS DEL PAÍS ESTABLECEN 
ALIANZAS CON EL OBJETIVO DE MEJORAR SUS 
SERVICIOS A SUS EMPRESAS MUTUALISTAS Y 
OPTIMIZAR GASTOS

La Seguridad Social autoriza los convenios de 
colaboración suscritos entre, por un lado, Asepeyo, 
Fraternidad-Muprespa y MC Mutual, y por otro, Mutua 
Universal, Fremap y Solimat.  

Bajo el nombre + Compromiso, alianza de mutuas, se ha 
firmado un acuerdo de colaboración entre las entidades 
Asepeyo, Fraternidad-Muprespa y MC Mutual, con el que 
se pretende, según José María Juncadella, presidente 
de Asepeyo, reforzar su compromiso con la mejora de 
la prestación del servicio, así como de la gestión de los 
recursos de las tres entidades y convertirse en un referente 
sanitario.

Por su parte, la otra gran alianza ha sido firmada por Mutua 
Universal, Fremap y Solimat, mutuas que actualmente 
dan cobertura a más de seis millones de trabajadores en 
España.

Los beneficios derivados de la creación de estas alianzas 
son, entre otros: posibilidad de compartir los centros 
asistenciales y administrativos propios de cada mutua; 
mejora de los servicios ofertados, acortando por ejemplo 
la distancia a los centros asistenciales a los que deben 
acudir los trabajadores; colaboración en las actividades 
preventivas desarrolladas en las empresas mutualistas; 
reducción de los servicios médicos externalizados, etc.

Haz clic en el siguiente botón  
para ampliar la noticia:

Noticia

16 de mayo
JORNADA TÉCNICA. CONSIGNACIÓN DE EQUIPOS 
(LOCK OUT / TAG OUT – LO-TO): UNA FORMA SEGURA 
DE VIVIR

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (ICASST) tiene prevista la celebración el 
próximo 16 de mayo, de una jornada técnica 
dedicada a la consignación de equipos mediante la 
sistemática LOTO. 

La jornada dará comienzo a las 09:00 con la 
inauguración a cargo del Director del ICASST, Don 
Amalio Sánchez Grande.

En esta jornada se abordará la sistemática LOTO, 
asociada a la importancia de la señalización y 
bloqueo en operaciones diversas. Se analizarán 
conceptos básicos, aplicaciones, experiencias en 
empresas que cuentan con la sistemática LOTO 
implantada, y se mostrarán las ventajas de esta 
metodología a través de técnicas de realidad virtual. 

Haz clic en el siguiente botón  
para ampliar datos sobre este evento:

Agenda

28 y 29 de mayo
CONGRESO ÁGORA BIENESTAR

Los días 28 y 29 de mayo se celebrará la cuarta edición 
del congreso Ágora Bienestar, que tendrá lugar en la 
sede madrileña del Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (INSST).

Este congreso tiene como objetivo la promoción de 
la cultura del bienestar, bajo su lema “El camino del 
bienestar y la eficiencia empresarial”, detallando sus 
acciones en la búsqueda de soluciones desde un 
punto de vista global, y en examinar las tendencias 
del bienestar, tanto desde una perspectiva personal 
como empresarial. 

Dentro del propio congreso se hará entrega de los 
Premios Ágora Bienestar, con los que se reconoce 
la labor de profesionales, empresas, medios de 
comunicación y Administraciones comprometidas 
con el bienestar laboral. 

Las empresas interesadas en presentar su candidatura 
a los Premios Ágora Bienestar disponen hasta el 
próximo 10 de mayo para hacerlo.

Haz clic en el siguiente botón  
para ampliar datos sobre este evento:

https://www.fremap.es/reunion/24%20DE%20MARZO%20EXPANSI%C3%93N.pdf
http://www.icasst.es/web/icasst/detalle/-/journal_content/56_INSTANCE_DETALLE/6980596/7317386
https://www.agorabienestar.es/
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PREVENCIÓN AL DÍA

Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social, por la que se establece el Plan general de 
actividades preventivas de la Seguridad Social, a aplicar por las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en la planificación 
de sus actividades para el año 2019

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social están obligadas a desarrollar 
periódicamente una serie de actividades preventivas, según planifique y 
determine la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Tales actuaciones 
estarán dirigidas prioritariamente tanto a las pequeñas empresas como a 
aquellos sectores de actividad que presenten mayores índices de siniestralidad. 

La Resolución publicada en el Boletín Oficial de Estado el pasado 9 de abril, 
recoge la planificación de actuaciones a desarrollar por estas entidades 
durante el presente año, situando al Sector de Fabricación de Productos 
Metálicos como uno de los colectivos prioritarios a los que deberán dirigirse 
las acciones de asesoramiento, divulgación, sensibilización e investigación, 
desarrollo e innovación en materia de prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales a desarrollar por las Mutuas.

Tras ser aprobado por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social, el plan de actividades preventivas, con los programas y actividades a 
desarrollar por cada Mutua, será publicado en su correspondiente página web. 
La financiación corre a cargo de las propias Mutuas, con las disponibilidades 
presupuestarias existentes para el año 2019.

 Accede a la Resolución haciendo clic en el siguiente botón:

Novedades legislativas
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https://www.boe.es/boe/dias/2019/04/09/pdfs/BOE-A-2019-5241.pdf


BUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS
Mapa de navegación

|  Pág. 5|  Pág. 5

En las actividades de Fabricación de Productos Metálicos 
excepto Maquinaria y Equipo se emplean de manera habitual 
todo tipo de productos químicos necesarios en los diferentes 
procesos de trabajo (taladrinas, pinturas, disolventes, productos 
para revestimientos y tratamientos superficiales, etc.), los cuales 
inducen diversos tipos de riesgos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores con motivo tanto de su manipulación como por 
su simple almacenamiento.
Los resultados de las sucesivas Encuestas Nacionales de 
Condiciones de Trabajo mantienen a la cabeza de los riesgos 
laborales en las actividades industriales, como las del CNAE 25, 
a los riesgos de origen químico. Por su parte, la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, está desarrollando 
durante 2018-2019 una campaña sobre sustancias peligrosas en 
los lugares de trabajo para incrementar la sensibilización sobre 
la importancia de prevenir los riesgos que estas presentan, y, en 
particular, para alertar acerca de los que tienen que ver con la 
exposición a agentes carcinógenos en el trabajo.
Por todo ello, resulta del máximo interés mejorar el conocimiento 
que los propios trabajadores deben disponer acerca de aquellas 
medidas, recomendaciones y buenas prácticas que pueden 
ser aplicadas cotidianamente para lograr mayores niveles de 
protección en sus puestos de trabajo frente a esta clase de riesgos. 

Buenas prácticas en la  
manipulación de productos químicos

Cuando se manipulan productos químicos como motivo de los trabajos 
que se llevan a cabo, resulta de la mayor importancia que quienes deban 
hacerlo conozcan una serie de pautas básicas para que esas operaciones 
se lleven a cabo bajo las adecuadas condiciones de seguridad, tanto para 
ellos mismos como para quienes puedan encontrarse en su entorno más o 
menos próximo.

A continuación, se propone un conjunto de medidas de actuación de 
carácter básico en esta materia, que no pretende ser exhaustivo, pero que 
sí constituyen recomendaciones fundamentales de aplicación obligada 
para el control de los riesgos asociados a esta clase de tareas:

 ÍTodos los envases de productos químicos 
deben estar provistos de una etiqueta 
normalizada, que contenga la información 
imprescindible sobre sus riesgos y las precau-
ciones durante su manipulación. Por eso es 
importante leerla, especialmente cuando no 
se haya manejado nunca con anterioridad.

 ÍLa etiqueta no contiene toda la información relativa a los riesgos 
y manipulación segura de un producto químico. Para ampliar 
los conocimientos acerca del mismo, que pueden ser necesarios 
en ciertas situaciones de mayor riesgo, como vertidos, incendios, 
ingestión, etc., existe para cada producto su correspondiente Ficha 
de Datos de Seguridad (FDS), las cuales deben estar siempre ubicadas 
de forma accesible y próxima al lugar en el que se están empleando 
o almacenan los productos químicos.
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en la manipulación y almacenamiento de productos químicos utilizados con motivo del trabajo

 ÍEs de gran importancia mantener unas adecuadas condiciones de 
orden y limpieza de los lugares en los que se emplean o almacenan los 
productos químicos.

 ÍNo dejar destapados los envases que contengan los productos. Pueden 
derramarse en caso de volcado accidental, y también facilita la evapo-
ración de aquellos más volátiles.

 ÍEvitar la acumulación de cantidades innecesarias de productos en 
el entorno del puesto de trabajo. Para el almacenamiento deberán 
disponerse otros lugares específicos.

 ÍAlejarse de chispas o focos de calor durante la manipulación de pro-
ductos de naturaleza inflamable.

 ÍPrestar atención al correcto estado de la ventilación de los lugares de 
trabajo.

 ÍEmplear los diversos EPIs que estén indicados 
en la evaluación de riesgos o se indiquen 
en las etiquetas de los envases para la 
manipulación de los productos químicos, 
tales como guantes de protección frente a 
riesgos químicos, protección ocular o facial, 
mascarillas de protección respiratoria, etc.

 ÍEvitar la mala práctica de comer o beber mientras se manipulan productos 
químicos, y por supuesto no fumar en ningún caso.

 ÍCerrar bien siempre cualquier envase cuando se haya terminado de 
utilizarlo.

 ÍRecoger, limpiar o neutralizar 
cualquier derrame que se 
produzca durante la utilización 
de los productos químicos.

 ÍDepositar los residuos generados durante el trabajo con productos 
químicos en los recipientes o contenedores específicamente 
previstos para ello.

 ÍNo guardar trapos de limpieza de productos químicos en los 
bolsillos de la ropa de trabajo.

 ÍLavarse bien las manos con 
agua y jabón después de haber 
manipulado productos químicos. 
Hacerlo también siempre a 
la finalización de la jornada y 
antes de comer.  Cuando no 
se disponga de tales medios, se 
podrá recurrir también al empleo 
de toallitas desechables.

 ÍComprobar el estado de la piel de las zonas más expuestas a la 
finalización de la jornada. Aplicar cremas protectoras cuando se 
aprecie algún daño en la piel.

 ÍEn los lugares donde se lleve a cabo la manipulación de productos 
químicos peligrosos de forma frecuente y en cantidades 
importantes, debería contarse con instalaciones como lavaojos y 
duchas de emergencia.

Im
ag

en
: g

ra
ing

er.
co

m.
mx

Im
ag

en
: e

lca
de

co
l.c

om
Im

ag
en

: c
dc

.go
v

Buenas prácticas en la  
manipulación de productos químicos



BU
EN

AS
 P

RÁ
CT

IC
AS

 P
RE

VE
NT

IV
AS

|  Pág. 7|  Pág. 7

Mapa de navegaciónBUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS
en la manipulación y almacenamiento de productos químicos utilizados con motivo del trabajo

Buenas prácticas en el  
almacenamiento de productos químicos

Aunque bastantes de las anteriores pautas generales en relación con la manipulación siguen siendo plenamente aplicables también al almacenamiento, 
en su caso existen algunas otras recomendaciones específicas que igualmente deberán ser tenidas en cuenta:

 ÍDisponer lugares específicamente 
destinados al almacenamiento, 
evitando hacerlo en el propio 
puesto de trabajo.

 ÍEtiquetar todos los recipientes para 
su adecuada identificación, y 
colocar carteles con información 
relativa a sus riesgos y actuaciones 
en caso de emergencia. Para esto 
también resulta de gran utilidad 
la disponibilidad de las FDS en los 
lugares de almacenamiento.

 ÍLas zonas de almacenamiento deberán estar dotadas tanto de 
adecuados sistemas de drenaje como de retención para casos 
de fugas y derrames accidentales.

 ÍEn los lugares destinados al almacenamiento deberá contarse 
con una adecuada ventilación para diluir las sustancias que 
por evaporación puedan pasar a la atmósfera de los locales.

 ÍLas instalaciones de almacenamiento deberán estar dotadas 
de medios de extinción adecuados al tipo de fuegos que 
puedan producirse, y en número suficiente.

 ÍPrestar la máxima atención a las posibles incompatibilidades 
existentes entre sustancias químicas, para evitar siempre su 
almacenamiento conjunto, como principal medida preventiva 
frente a los riesgos derivados de su presencia simultánea. 
Separar los productos químicos incompatibles, agrupar los de 
características similares, y aislar o confinar los de características 
especiales.

 ÍProceder al almacenamiento de las mínimas cantidades que 
sea posible de productos químicos. Con ello se logra minimizar 
el riesgo en su mismo origen.

 ÍEvitar el sobrellenado de los recipientes que contienen 
productos químicos.

 ÍLos productos químicos peligrosos de tipo líquido no podrán 
almacenarse en recipientes no cerrados.

 ÍTomar las máximas precauciones cuando sea necesario 
utilizar fuentes de calor o equipos eléctricos en los lugares 
de almacenamiento.

 ÍEn caso de vertidos, emplear únicamente sustancias 
absorbentes que no puedan reaccionar en modo alguno 
con los productos químicos derramados.

 ÍEvitar siempre que sea posible la exposición directa a los 
elementos atmosféricos (sol, lluvia) y a las bajas temperaturas, 
dado que pueden dañar catastróficamente los envases, 
facilitando las fugas y vertidos. Cuando no sea factible, 
deberán ser revisados de manera periódica.

 ÍEn el caso específico de almacenamiento de botellones de 
gases, deberán observarse las siguientes pautas:

 D No almacenar conjuntamente botellones llenos con 
vacíos.

 D Colocar las botellas en 
posición vertical, debiendo 
disponer algún medio para 
sujetarlas a las paredes, para 
impedir su vuelco intempestivo 
(p. ej. cadenas).

 D Proteger los botellones para impedir que puedan recibir 
impactos de cualquier clase, con el consiguiente riesgo 
de explosión.
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Mapa de navegaciónBUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS
en la manipulación y almacenamiento de productos químicos utilizados con motivo del trabajo

Buenas prácticas en el  
trasvase de productos químicos

 ÍAplicar las recomendaciones generales de manipulación segura enumeradas en el primer 
apartado.

 ÍComo en cualquier manipulación de productos químicos, durante los trasvases se deberá 
siempre hacer uso de los Equipos de Protección Individual adecuados (protección respiratoria, 
protección ocular o facial, guantes para riesgos químicos, mandiles de protección, botas de 
seguridad, etc.).

 ÍEs fundamental asegurarse previamente de que el nuevo envase reúne las características 
exigibles de resistencia y falta de reactividad con el producto químico al que va a confinar. De 
no ser así, podrá dañarse y provocar su vertido, con consecuencias que podrían resultar muy 
graves.

 ÍEtiquetar el nuevo envase con una etiqueta igual a la del envase original.

 ÍNo emplear nunca como nuevos envases aquellos que puedan inducir a confusiones fatales, 
tales como botellas de agua o de cualquier otra bebida.

 ÍNo trasvasar líquidos entre recipientes empleando la boca para succionar.

 ÍNo llevar a cabo trasvases en:

 D Lugares que no estén provistos de un sistema de recogida de fugas y derrames accidentales.

 D Locales de almacenamiento de productos químicos.

 D Instalaciones que no dispongan de ventilación suficiente o no estén dotadas de sistemas de 
extracción localizada.

Por trasvasar, se entiende pasar un producto químico de un recipiente a otro. Se trata, por lo general, de operaciones provistas de ciertos riesgos en caso 
de que no se lleven a cabo de una forma correcta, por lo que resulta de mucha importancia conocer algunas recomendaciones útiles para ser tenidas 
en cuenta durante las mismas:
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Edad y Prevención de Riesgos Laborales:
¿CÓMO AFECTA A LAS ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS?

La industria manufacturera, dentro de la cual se 
incluye el Sector de Fabricación de Productos 
Metálicos, ha experimentado a lo largo de estos 
últimos años un aumento significativo de la edad 
media de sus plantillas. Según los datos publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística en la Encuesta 
de Población Activa, la evolución del porcentaje de 
los trabajadores mayores de 49 años respecto al 
total de trabajadores de la industria manufacturera 
ha pasado de representar un 22% de la población 
ocupada en 2010, a un 27% en 2018.
Considerando el aumento de la edad de los 
trabajadores en los últimos años, y que este factor 
puede modificar sus capacidades, sus aptitudes y la 
probabilidad de sufrir accidentes y lesiones, resulta 
necesario llevar a cabo la identificación de los 
puestos de trabajo ocupados por los trabajadores de 
mayor edad, evaluar sus circunstancias personales 
en relación a su especial sensibilidad a los riesgos 
asociados a dichos puestos, e implementar las 
medidas precisas de cara a adaptar los puestos 
y condiciones de trabajo a las circunstancias 
particulares de este colectivo de trabajadores, cada 
vez más numeroso.

La asociación entre trabajo y envejecimiento puede analizarse desde dos 
perspectivas complementarias:

Ciertos puestos de trabajo en las actividades 
de Fabricación de Productos Metálicos suponen 
un importante desgaste físico y psíquico para 
los trabajadores, exponiéndose a un proceso 
acelerado de envejecimiento o deterioro de su 
salud. Las condiciones de trabajo que pueden 
motivar esta situación son, entre otras, la 
turnicidad, necesidad de efectuar manipulación 
manual de cargas, unas condiciones ambientales 
o higiénicas extremas, etc.

Por otro lado, debido al proceso natural de 
envejecimiento de todas las personas, es previsible 
que los trabajadores mayores se enfrenten con 
el paso del tiempo a ciertas dificultades para el 
desarrollo de su actividad laboral.
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EDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  
¿CÓMO AFECTA A LAS ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS?

EFECTOS NATURALES MÁS FRECUENTES DEL ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN TRABAJADORA 
CAMBIOS ASOCIADOS AL ENVEJECIMIENTO

Los efectos del envejecimiento son variables en función de las diferentes personas y, sobre todo, en función de su historia vital y laboral. No 
obstante, algunos aspectos que suelen ser comunes al envejecimiento tienen que ver con los siguientes factores:

Visión: pérdida progresiva de la capacidad visual, reducción de la agudeza 
y el campo visual, disminución de la capacidad de adaptación al contraste, 
color y deslumbramientos, etc.

Audición: pérdida progresiva de la capacidad de audición.

Musculatura y sistema osteoarticular: disminución de la capacidad de 
movimiento articular, reducción de la densidad ósea, pérdida progresiva 
de la fuerza muscular, etc.

Pérdida de la capacidad de asociación de ideas, disminución de la 
capacidad de atención, trastornos del sueño, etc.

Sistema cardiovascular: disminución del consumo máximo de oxígeno 
y reducción de la frecuencia cardiaca máxima.
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EDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  
¿CÓMO AFECTA A LAS ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS?

¿CÓMO INTEGRAR EL FACTOR EDAD  
EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES?

Desarrollando la evaluación de riesgos teniendo en cuenta la edad y la adaptación de los 
lugares de trabajo.

Adaptando las funciones y condiciones laborales para favorecer el mantenimiento en la 
plantilla de los trabajadores de más edad, evitando así mismo el potencial deterioro de su 
salud por afrontar tareas excesivamente pesadas o de riesgo. 

Adoptando medidas preventivas con efectos a medio y largo plazo, especialmente 
respecto a los trastornos músculo-esqueléticos. Si las medidas se abordan a partir de una 
determinada edad ya es demasiado tarde y no tiene efectos preventivos. Por otro lado, es 
importante tener en cuenta que no se deben establecer medidas preventivas solamente 
en función de la edad del trabajador, ya que cada persona es diferente y la edad no es el 
único condicionante, pudiendo ser un factor positivo o negativo para la prevención.

El factor edad, por sí solo, no justifica la inclusión de este colectivo como trabajadores 
especialmente sensibles a determinados riesgos.

Incorporando el factor edad en el programa de vigilancia de la salud y prestando una 
mayor atención a aquellos aspectos que jueguen un papel importante a la hora de 
desempeñar su trabajo habitual. Aumentar la vigilancia de las enfermedades crónicas más 
frecuentes entre los trabajadores de mayor edad.

Incorporando un plan de formación específico, para mantener las competencias en 
total concordancia con los desarrollos que se producen en el puesto de trabajo y en la 
organización.
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EDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  
¿CÓMO AFECTA A LAS ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS?

ALGUNOS EJEMPLOS PRÁCTICOS DE MEDIDAS APLICABLES  
EN LAS PEQUEÑAS EMPRESAS DEL SECTOR DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS

Asignación a los trabajadores de más edad de turnos más cortos o con más descansos. Se pueden 
establecer horarios de turnos de trabajo donde haya cambios de turnos con breves rotaciones, y un 
número bajo de turnos nocturnos lo más dispersos entre sí.

Sustitución de los trabajadores de más edad por jóvenes en los trabajos con mayor carga física 
o penosidad, ocupando puestos de supervisión donde se aprovechan mejor sus conocimientos y 
experiencia.

En el caso, por ejemplo, de encargados o jefes de turno que se aproximan a la edad de jubilación, 
podrían ser transferidos a puestos de coaching y mentoring para proporcionar apoyo y conocimientos 
a los encargados/jefes de turno más jóvenes. Esto posee como valor añadido la mejora de la 
autoestima de los empleados de mayor edad.

El diseño ergonómico del puesto de trabajo y su entorno es especialmente importante para los 
trabajadores de mayor edad. Para ello es conveniente contar con una participación activa por parte 
del propio trabajador a la hora de diseñar y/o rediseñar el puesto de trabajo.

Garantizar una iluminación adecuada, calibrando el defecto de intensidad  luminosa que generaría 
una necesidad de esfuerzo visual, así como el exceso que daría lugar a deslumbramientos.

Organización de talleres de trabajo para la mejora de las competencias profesionales de los 
trabajadores de mayor edad, facilitando el acceso a herramientas dinámicas de gestión.
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Miryam Hernández Fernández

Dña. Miryam Hernández Fernández es Licenciada en Derecho por la 
Universidad de Oviedo y Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 
Desde el año 2012, es Directora del Instituto Asturiano de Prevención de 
Riesgos Laborales (IAPRL), órgano del Gobierno Autonómico para la gestión 
de las políticas en materia de Seguridad, Higiene, Medio Ambiente y Salud 
Laboral del Principado de Asturias.

Uno de los últimos proyectos del IAPRL 
relacionados con la actividad empresarial ha 
sido el Sello Asturiano de Movilidad Segura en la 
Empresa. ¿En qué consiste este exactamente?

El Sello Asturiano de Movilidad Segura en la 
Empresa es una herramienta para reconocer, 
fomentar e incentivar la gestión de la Seguridad 
Vial Laboral mediante la implantación de Planes 
de Seguridad Vial en las Empresas, según los 
requisitos de la Guía de Movilidad Segura en la 
Empresa elaborada por el IAPRL y la Dirección 
General de Tráfico en 2016.

Es una iniciativa dirigida a reconocer, fomentar 
e incentivar la Prevención de Riesgos Laborales 
en las empresas y organizaciones desde el 
punto de vista de su gestión de la Seguridad 
Vial, así como a reconocer la participación, 
impulso y especial protagonismo por parte de 
los trabajadores que desempeñan sus tareas 
profesionales en Asturias, que, yendo más allá 
del simple cumplimiento formal de las normas, 
persigan favorecer y mejorar la conciencia 
de la sociedad asturiana en general, y de 
las empresas y trabajadores en particular, 
sobre la importancia de la Movilidad Segura 

y la Seguridad Vial en el trabajo, mediante 
la implantación y aplicación de Planes de 
Seguridad Vial.

¿Quién puede participar en esta iniciativa?

Cualquier empresa u organización, indepen-
dientemente de su fórmula jurídica, que tenga 
su domicilio social en el Principado de Asturias, 
o cuente con centro de trabajo en Asturias.

Para participar, recomendamos descargarse 
la Guía de Movilidad Segura en la Empresa, 
elaborada por el IAPRL y la DGT, donde muestra 
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los pasos a seguir para la implantación de Planes 
de Seguridad Vial en la Empresa. 

También animamos a participar en los Talleres de 
trabajo gratuitos, que se desarrollan anualmente 
en la sede del IAPRL, como apoyo adicional, para 
facilitar las pautas iniciales para la implantación 
del Plan de Seguridad Vial en cada empresa.

En este proyecto se ha colaborado con la Jefatura 
Provincial de la DGT en Asturias. ¿Considera que 
desde las diversas Instituciones y Organismos 
Públicos se está trabajando en la dirección 
correcta para garantizar un tratamiento adecuado 
de la Prevención de los Riesgos Laborales en las 
empresas? 
En febrero de 2011 el Congreso de los Diputados 
aprobó una Proposición no de Ley consensuada 
por todos los grupos parlamentarios, por la que se 
sitúa la reducción de los accidentes relacionados 
con el ámbito laboral como prioritarios en materia 
de Seguridad Vial. Incluye, entre otras, acciones 
de promoción de la Seguridad Vial en las 
empresas, y el impulso en la investigación de los 
accidentes de tráfico para evaluar los riesgos de 
la Seguridad Vial de los trabajadores. 

Desarrollar la Seguridad Vial en el trabajo 
desde la Prevención de Riesgos exige, además 
de la máxima colaboración entre todas las 
Administraciones competentes, la participación 
de todos los sectores afectados: empresas, 
sindicatos, organismos técnicos especializados y 
los propios trabajadores.

La Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 incluye 
medidas destinadas a las empresas en relación 
con la cultura de la Seguridad Vial. Propone como 
objetivo conseguir una intervención activa de las 
empresas en los accidentes de tráfico, mejorar 
el conocimiento sobre este tipo de accidentes, 
y mejorar la capacitación y habilidades de los 
conductores profesionales.

La colaboración entre el Gobierno del Principado 
y la Jefatura de Tráfico de Asturias ha dado lugar 
a la creación de este Sello Asturiano de Movilidad 
Segura en la Empresa.

¿Qué ha llevado al IAPRL, que usted dirige, a 
trabajar en el campo de la Seguridad Vial y la 
Movilidad Segura en las empresas?

Los accidentes de tráfico y sus enormes 
consecuencias humanas, sociales y económicas 
constituyen un problema de seguridad pública, 
un problema de salud pública y un problema 
social. Los accidentes no son casuales, sino que 
son evitables, y poco a poco estamos obteniendo 
resultados razonables en nuestro país. Como 
dice la Comisión Europea, la Seguridad Vial es 
una responsabilidad compartida entre todos los 
agentes públicos y privados.

La Prevención de los Riesgos Laborales está 
basada en el trabajador, la máquina y el entorno, 
de forma similar a la prevención de los accidentes 
de tráfico, en los que el factor humano, el vehículo 
y la infraestructura son los elementos sobre los que 
descansa este tipo de políticas. 

Por tanto, la mejora de la seguridad de los 
desplazamientos relacionados con el trabajo 
constituye una línea de acción estratégica, tanto 
de la Política de Seguridad Vial, como de la 
Política de Prevención de Riesgos Laborales, por 
lo que parece razonable incorporar la cultura de 
la Seguridad Vial a las empresas como una buena 
práctica en la Política de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

¿Considera que, desde las empresas, sobre todo 
desde las más pequeñas, se tiene una concepción 
real de los riesgos que acarrea no gozar de una 
buena Salud Laboral?  ¿Cree que aplican medidas 
adecuadas para la prevención de los accidentes 
de tráfico relacionados con el trabajo?

En los meses de septiembre de 2017 y de 2018, en 
el transcurso de sendas jornadas celebradas en el 
IAPRL, se ha hecho entrega a empresas que han 
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obtenido el Sello Asturiano de Movilidad Segura 
en la Empresa, del reconocimiento del mismo, al 
que han accedido hasta la fecha 45 empresas 
asturianas.

Dentro de la lista se encuentran empresas de 
todos los sectores de actividad, y de un tamaño 
tan diferente entre sí, que abarcan desde un 
autónomo con un trabajador contratado, hasta 
una gran empresa que cotiza en Bolsa. El tamaño 
no define la necesidad de incorporar políticas de 
Seguridad Vial Laboral en las empresas. Todas 
ellas deberían incluir en su Evaluación de Riesgos 
Laborales aspectos tan importantes como la 
Seguridad Vial de sus personas trabajadoras. Pero 
como ya todos sabemos, esa integración siempre 
es más complicada en las empresas de menor 
tamaño. 

Desde la puesta en marcha de este proyecto, 
en 2016, ¿cómo han variado las estadísticas de 
accidentalidad en las empresas?

Según los datos de siniestralidad, en el año 2017, 
en Asturias, el número de accidentes in itinere con 
baja laboral fue de 802. Por otro lado, el número 
de accidentes de tráfico en jornada laboral 

(accidentes en misión) fue de 366, de los cuales 
8 fueron calificados como graves y 3 fueron 
mortales.

Los datos de 2018 han resultado muy similares en 
lo que respecta a los accidentes in itinere (803), 
pero sensiblemente mejores en lo que concierne 
a los accidente en misión, que pasaron a ser 347 
(5 graves y 1 mortal).

Pero estos datos no dejan de ser números, 
que lo que han de hacer es señalarnos que la 
senda iniciada por las empresas asturianas es 
la adecuada, y que vamos por buen camino. 
Es necesario que el esfuerzo de todos no sea 
simplemente el reflejo de los números.

Según la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, “las empresas deben velar por la 
seguridad de los trabajadores a su servicio durante 
la jornada laboral, garantizando su seguridad 
y salud en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo”. ¿Qué responsabilidad se le puede 
atribuir a la empresa en caso de accidente de 
tráfico de uno de sus trabajadores (tanto in itinere 
como en misión)?

Es necesario que distingamos aquí a qué nos 
referimos con el concepto de responsabilidad. 

Si hablamos de responsabilidad legal, en el sentido 
de que la empresa haya de responder legalmente 
de las consecuencias de los accidentes de 
trabajo, es cierto que las particularidades de los in 
itinere les coloca en una esfera diferente.

Pero si nos referimos a la responsabilidad que 
tienen las organizaciones de velar por la mejora 
de las condiciones de trabajo de sus personas 
trabajadoras, así como de garantizar su seguridad 
y salud, es claro el papel primordial que aquellas 
tienen en el diseño e implantación de políticas 
que trabajen por la mejora de aspectos como 
la Seguridad Vial Laboral. Yo me decanto por 
esta última acepción de “responsabilidad” de la 
empresa, y estoy convencida de que la mayoría 
de las organizaciones así lo consideran, y que no 
dudarán en incluir las políticas de Seguridad Vial 
como parte integrante de su gestión preventiva.

Im
ag

en
: p

ea
bo

dy
en

er
gy

.co
m

Im
ag

en
: q

uir
on

pr
ev

en
cio

n.c
om



|  Pág. 16|  Pág. 16

DE UN VISTAZO: LA PRL EN LA UE
Mapa de navegación

Dinamarca

Normativa de referencia

En Dinamarca, la protección de la Seguridad y Salud en el Trabajo viene 
establecida principalmente por la Ley de Medio Ambiente en el Trabajo, 
cuya última modificación existente es del año 2010. 

Dicha Ley incluye las disposiciones generales aplicables en materia de 
Seguridad y Salud en el trabajo, encargándose también de tipificar las 
sanciones por incumplimiento de las obligaciones establecidas. 

La regulación normativa danesa en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales se estructura de manera análoga a la de nuestro país. En la 
Ley de Seguridad y Salud se recogen las principales obligaciones del 
empresario en materia preventiva, existiendo además diversas Órdenes 
Ejecutivas que regulan aspectos más específicos de la PRL en el trabajo.

Organismos públicos de referencia

La Autoridad Danesa del Medio Ambiente en el Trabajo (Danish Working 
Environment Authority, DWEA), dependiente del Ministerio de Empleo, 
trabaja con el objetivo de contribuir a la mejora de la Seguridad y Salud en 
las empresas a través de, entre otras, actuaciones tales como el desarrollo 
de visitas a los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la 
normativa, la elaboración de normas, o la información y el asesoramiento 
en la materia.

Los resultados de cada inspección realizada por la DWEA son de carácter 
público y pueden ser consultados por cualquier interesado a través de su 
página web.
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Aspectos más destacados de la PRL en Dinamarca

Seguro obligatorio por contingencias profesionalesOrganización de la PRL dentro de la empresa

Al igual que en España, pero con ciertos matices, la organización 
de la actividad preventiva está condicionada por el tamaño de la 
plantilla:

 Ô Empresas entre 1 y 9 trabajadores: el empresario debe facilitar, 
a través del diálogo y el contacto directo, la participación 
de trabajadores y mandos intermedios en el desarrollo de la 
actividad preventiva de la organización. Puede darse el caso 
de que, en función de la actividad desarrollada, la empresa 
sea requerida, por parte del Ministerio de Empleo, para que 
regule a nivel interno aspectos preventivos concretos.

 Ô Empresas entre 10 y 34 trabajadores: están obligadas a la 
creación de un Servicio de Prevención Interno, integrado por 
uno o varios supervisores de la empresa, el mismo número de 
representantes de los trabajadores, y presidido por el propio 
empresario o un representante del mismo.

 Ô Empresas de más de 35 trabajadores. La Prevención se 
organiza en dos niveles:

 D Las actuaciones preventivas rutinarias serán 
desarrolladas por uno o varios grupos de trabajo 
integrados, al menos, por un supervisor y un 
representante de los trabajadores.

 D El conjunto de las actuaciones preventivas de la 
empresa será gestionado y desarrollado por un 
Comité, integrado por los miembros de los grupos de 
trabajo descritos en el punto anterior, y presidido por 
el empresario o un representante del mismo.

El empresario tiene la obligación de suscribir un seguro obligatorio a los 
trabajadores por contingencias profesionales, gestionado por una entidad 
aseguradora. El seguro cubre las siguientes contingencias:

 Ô Los daños debidos a un accidente o a una exposición en el trabajo, 
siempre y cuando tenga carácter súbito o una duración máxima 
de cinco días. 

 Ô Las enfermedades profesionales establecidas legalmente.

 Ô Los daños ocasionados a los hijos derivados de los riesgos a los que 
se expuso su madre durante la gestación, o por una exposición 
nociva de los progenitores antes de la concepción. 

 Ô Por regla general, no están cubiertos los accidentes in itinere.
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Registro de Prestadores de Servicio Extranjeros (RUT)

Las empresas extranjeras que vayan a operar temporalmente en Dinamarca se deben registrar, así 
como informar de las tareas que realizan, en el Registro de Prestadores de Servicio Extranjeros (RUT).

En las semanas posteriores al registro, la DWEA llevará a cabo una visita al centro de trabajo con 
el objetivo de asegurar que la empresa cumple con las obligaciones establecidas en la legislación 
danesa.

Vigilancia de la salud

La obligación por parte del empresario de llevar a cabo la vigilancia de la salud de sus trabajadores 
solo es de aplicación en aquellos sectores, actividades y/o puestos de trabajo que presenten especial 
peligrosidad para la seguridad y salud de los empleados. Dichos reconocimientos deberán realizarse 
antes del inicio de la relación laboral, durante y a la finalización de la misma.

El Ministerio de Empleo danés es quien determina, a través de las disposiciones normativas pertinentes, 
en qué sectores, actividades y/o puestos de trabajo deben realizarse reconocimientos médicos. En 
dichos casos, los reconocimientos médicos resultan obligatorios para los trabajadores.

Notificación de accidentes de trabajo

Los accidentes de trabajo deben ser notificados a la entidad con la que la empresa tenga suscrito el 
seguro obligatorio por contingencias profesionales.

Si se trata de accidentes mortales, estos deberán ser comunicados telefónicamente a la Junta 
Nacional de Accidentes Industriales en un plazo no superior a las 48 horas.



PUBLICACIONES EN PRL
Novedades editoriales tanto en formato papel como digital, sobre Prevención de Riesgos Laborales

|  Pág. 19|  Pág. 19

Mapa de navegación

Guía Técnica de 
Aplicación: Reglamento de 
Seguridad contra Incendios 
en los Establecimientos 
Industriales 
Secretaría General de Industria 
de la Pequeña y Mediana 
Empresa del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo
GUÍA EN FORMATO DIGITAL (PDF)

La Secretaría General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Comercio, 
y Turismo, ha publicado una modificación de la Guía 
Técnica de Aplicación publicada en octubre de 2007. 

Mediante esta actualización, aparecida en febrero 
de 2019, se pretende facilitar la interpretación y el 
cumplimiento del Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. 

La nueva Guía Técnica de Aplicación actualiza algunas 
de las aclaraciones del documento, elimina aquellas 
que ya están obsoletas, e incluye varios aspectos 
relacionados con la existencia de nueva legislación, 
como por ejemplo, el Real Decreto 513/2017, de 22 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios.

Haz clic en el botón para acceder a la guía:

Guía de cumplimentación del 
parte de accidente de trabajo 
(PAT) 
Secretaría General Técnica de la 
Subdirección General de Estadística 
y Análisis Sociolaboral del Ministerio 
de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social 

GUÍA EN FORMATO DIGITAL (PDF)

La Secretaría General Técnica de la Subdirección 
General de Estadística y Análisis Sociolaboral del 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
ha publicado una guía destinada a facilitar la correcta 
cumplimentación del parte de accidente de trabajo 
(PAT) a través del Sistema Delt@, según establece la 
Orden Ministerial TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, 
por la que se establecen nuevos modelos para la 
notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita 
su transmisión por procedimiento electrónico.
Para la elaboración de la Guía se ha contado 
con la colaboración de las siguientes entidades: 
Autoridades Laborales de las diferentes Comu-nidades 
Autónomas, la Asociación de Mutuas de Accidentes 
de Trabajo (AMAT), el Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST),  el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), el Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS), la 
Subdirección General de Minas del Ministerio para la 
Transición Ecológica, la Dirección General de Tráfico 
(DGT) y la Subdirección General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

Haz clic en el botón para ver más información:

http://www.f2i2.net/documentos/lsi/SegIncEstInd/20190218%20v2%20GUIA_TECNICA_RSCIEI.pdf
https://delta.empleo.gob.es/Delta2Web/info/pdfs/Guia-cumplimentacion-PAT-Delta.pdf
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NOMBRE DEL PRODUCTO SYAM (Sistema de Anclaje Móvil)    

RESPONSABLE DEL  
PROYECTO/COLABORADORES

ANDAMIOS TENDO es una empresa española dedicada a la fabricación y comercialización de 
andamiaje, siendo esta actividad, la Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes (CNAE 
2511), una de las destinatarias de Cultura Preventiva. 
Andamios Tendo pertenece al Grupo Frenehard & Michaix, integrado por varias empresas relacionadas 
con el desarrollo de trabajos en altura: andamiajes, protecciones frente a caídas, barandillas de 
seguridad, etc.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
El sistema de anclaje SYAM corresponde a un sistema de anclaje portátil para el desarrollo de trabajos temporales en altura en aquellos lugares en 
los que no se disponga de un punto de anclaje fijo donde poder instalar el sistema anticaídas.
Básicamente, podría describirse como una estructura de puntal telescópico de tipo paraguas, que permite unir uno o varios sistemas anticaídas 
compatibles entre sí, de modo que pueda ser utilizado simultáneamente por dos trabajadores. El punto de anclaje se sitúa a una altura por encima 
del nivel donde se ubica el trabajador, reduciéndose así el factor de caída a valores mínimos. 
Su instalación es relativamente sencilla, puesto que en dos minutos puede quedar listo para ser utilizado, y además es fácilmente transportable, ya 
que tiene un peso aproximado de 15 kilogramos.
CONTRIBUCIÓN A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
El desarrollo de trabajos temporales en altura no constituye, por lo general, una actividad 
habitual en la mayoría de las pequeñas empresas de las actividades de Fabricación de 
Productos Metálicos, de modo que disponer de sistemas de anclaje portátil, como el 
SYAM, podría responder a las necesidades puntuales que pudieran presentarse en este 
tipo de actividades.
Independientemente de la periodicidad con la que se lleven a cabo trabajos 
temporales en altura, debido a su especial peligrosidad resulta necesario establecer 
un programa de actividades preventivas que permitan controlar sus riesgos asociados. 
La utilización de sistemas anticaídas como medida de protección resulta una práctica 
bastante habitual, para lo que resulta necesario contar con un punto de anclaje que 
ofrezca las garantías necesarias.
Por último, cabe destacar que este dispositivo ha recibido el Premio Nacional Laboralia 
al EPI más innovador, entregado el pasado mes de marzo en el Certamen Integral de 
la Prevención y el Bienestar Laboral, Laboralia 2019.

Haz clic en el botón para ampliar información
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http://www.syamiberica.com/syam/


CNAE 25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo


